
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002201000088 acumulado 2010–00155 

Cuaderno : DEMANDA ACUMULADA  

Demandante : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  : ELIZABETH ROMERO DE GARCÍA y HUMBERTO GARCÍA QUIROGA. 

 

El ejecutante BANCOLOMBIA S.A. mediante memorial de fecha 15 de julio de 2022 comunica al 

despacho el pago total de la obligación identificada con el pagaré No. 363- 9931876 y solicita tenerlo 

en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente, observando que la obligación antes relaciona 

es ejecutada dentro de la demanda acumulada 2010-00155, por lo que, atendiendo a los presupuestos 

del articulo 461 del CGP,  se declarará de terminado dicho proceso por pago total, sin el levantamiento 

de las medidas cautelares como quiera que el proceso principal continua respecto de las obligaciones 

que allí se ejecutan. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TERMINAR el proceso acumulado 2010-00155 que se adelanta contra ELIZABETH 

ROMERO DE GARCÍA en razon al pago total de la obligación allí ejecutada pagaré No. 363- 9931876. 

 

SEGUNDO. CONTINÚESE el proceso principal. 

 
TERCERO. Mantener las medidas cautelares practicadas, como quiera que el otro de los procesos 

acumulados permanece vigente. 

 
CUARTO. Se orden el desglose del título ejecutivo a favor del extremo demandado.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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